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 La Subsecretaría de Seguridad Ejecutiva (SSE) es responsable de la seguridad integral del ejecutivo, funcionarios de primer nivel y personas en general, así como instalaciones de uso permanente. Esta labor de realiza mediante tecnología avanzada y personal profesional en constante capacitación, siempre en estricto apego a la legalidad, respeto a los derechos humanos y protocolos establecidos.

Según el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, una de sus funciones principales es el resguardo integral de los edificios públicos y privados donde permanece habitual o transitoriamente la persona Titular del Ejecutivo, su familia y funcionarios de primer nivel.

Estas infraestructuras y sus sistemas técnicos son fundamentales para el funcionamiento social, económico y operativo de la comunidad, tanto en situaciones normales como en situaciones críticas.
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The Subsecretariat of Executive Security (SSE) is responsible for the comprehensive security of the executive, top-level officials, and individuals in general, as well as permanently used facilities. This work is carried out using advanced technology and professionally trained personnel in constant training, always in strict adherence to legality, respect for human rights, and established protocols.
According to the Internal Regulations of the Secretariat of Public Safety of the State of Chihuahua, one of its main functions is the comprehensive protection of public and private buildings where the Head of the Executive, their family, and top-level officials habitually or temporarily reside.
These infrastructures and their technical systems are fundamental to the social, economic, and operational functioning of the community, both in normal and critical situations.
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1. [bookmark: _Toc196908542]INTRODUCCIÓN 

  La protección de instalaciones estratégicas y gubernamentales ante daños causados por manifestaciones constituye un desafío crítico en la actualidad. Si bien el derecho a la reunión pacifica es fundamental en toda sociedad democrática (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, s.f.), es necesario salvaguardar las infraestructuras esenciales para el funcionamiento del estado y la seguridad pública. 

La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública (Congreso del Estado de Chihuahua, 2013), refiere que se deberá observar y regular la coordinación y colaboración con la Federación a fin de resguardar las instalaciones estratégicas, así como de aquellas instituciones destinadas a preservar la integridad, estabilidad y permanencia del estado mexicano, por lo que la gestión efectiva de estos riesgos requiere un enfoque integral que combine estrategias de seguridad física con mecanismos de diálogo ciudadano. Esta protección no solo asegura la continuidad de los servicios públicos, sino que también contribuye a fortalecer la confianza entre instituciones y ciudadanía.

En este contexto, la seguridad perimetral de las instalaciones estratégicas, emerge como elemento fundamental, integrando procedimientos, recursos humanos, infraestructura y sistemas electrónicos para proteger activos sensibles en las zonas exteriores de los edificios. Los límites perimetrales constituyen la primera línea de defensa para disuadir, contener y retrasar posibles amenazas tanto internas como externas (Calderón, s.f.).

Para desarrollar estrategias efectivas, es necesario realizar un análisis exhaustivo que identifique activos críticos, amenazas potenciales, vulnerabilidades existentes y características específicas del entorno (Swiss Re Corporate Solutions, s.f.). 
Como respuesta a esta necesidad, se desarrolló un Plan de Acción de Incidentes, diseñado especialmente para gestionar eventos de gran magnitud, como la marcha del Día Internacional de la Mujer (8M).





2. [bookmark: _Toc196908543]PROBLEMÁTICA / ÁREA DE OPORTUNIDAD

El estado de Chihuahua ha experimentado en años recientes un incremento en manifestaciones feministas organizadas por diversos colectivos, tanto locales como de otras entidades de la república mexicana. Las protestas, centradas en la defensa de los derechos de las mujeres, se han concentrado principalmente en el centro de la ciudad.

Durante estos eventos se han documentado diversos incidentes que incluyen daños a la propiedad pública y privada (Congreso del Estado de Chihuahua, 2013): pintas en fachadas, calles y banquetas, destrucción de cristales, daños en puertas y ventanas, y tentativas de incendio. Estas situaciones han generado riesgos para la integridad física de manifestantes, elementos de seguridad encargados de proteger el Palacio de Gobierno y otras instalaciones institucionales, así como para la ciudadanía en general y personal que labora en estos espacios. La intensidad de estos incidentes ha mostrado una tendencia ascendente año tras año.

Esta situación presenta un desafío complejo que requiere balancear dos aspectos fundamentales: por un lado, el derecho legítimo a la manifestación y expresión de inconformidades; por otro, la necesidad de salvaguardar la seguridad y el bienestar de toda la población. El incremento en daños materiales y riesgos a la seguridad ha creado un reto significativo para las autoridades locales, que deben garantizar tanto la libertad de expresión como la protección del patrimonio público y privado.



3. [bookmark: _Toc196908544]OBJETIVOS 

[bookmark: _Toc196908545]3.1. Objetivo General.
[bookmark: _heading=h.dl95tveg9yen]  
Fortalecer la seguridad perimetral en inmuebles gubernamentales mediante la implementación de protocolos estandarizados y procedimientos de actuación que permitan: identificar y atender vulnerabilidades, riesgos y amenazas a la seguridad; preservar la integridad de los participantes durante manifestaciones y mítines; y proteger las instalaciones gubernamentales mediante un plan de acción específico.


[bookmark: _Toc196908546]3.2. Objetivos Específicos.

· Los objetivos específicos de deben redactarse de forma clara y directa, desglosando el objetivo general en metas más concretas y alcanzables. 
· Garantizar la integridad física de participantes en manifestaciones.
· Detectar oportunamente posibles generadores de violencia durante eventos.
· Minimizar daños potenciales a edificios e instalaciones gubernamentales.
· Desarrollar análisis de riesgos específicos para manifestaciones.
· Implementar sistema de evaluación continua de amenazas.
· Establecer medidas preventivas basadas en riesgos identificados.
· Proporcionar capacitación continua al personal de seguridad.
· Asegurar respaldo jurídico para los procedimientos de actuación.
· Garantizar el dominio de herramientas y equipos de trabajo.
· Integrar tecnología avanzada en los sistemas de seguridad.
· Fortalecer la motivación y desempeño del personal.
· Optimizar procesos de supervisión y control.

4. [bookmark: _Toc196908547]
ESTRATEGIAS / ACCIONES PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA

[bookmark: _Toc196908548]4.1. Metodología.
  
La metodología implementada busca equilibrar la protección de bienes y personas con el respeto a los derechos de manifestación. Se fundamenta en la prevención, el diálogo y la intervención oportuna para garantizar que las manifestaciones se desarrollen de manera pacífica, salvaguardando tanto la libertad de expresión como la seguridad pública. Dicha metodología consiste en lo siguiente:

a) Análisis Histórico. Se estudiaron las manifestaciones e incidentes previos para identificar:
•	Patrones de comportamiento de colectivos y grupos participantes.
•	Número histórico de asistentes por evento.
•	Registro y tipología de daños ocasionados.
•	Períodos de mayor tendencia a la radicalización.
•	Indicadores de escalamiento de violencia.

b) Evaluación de Vulnerabilidades. Se realizó un mapeo detallado de:
•	Zonas críticas (Palacio de Gobierno, edificios públicos).
•	Monumentos históricos y patrimonio cultural.
•	Infraestructura sensible.
•	Puntos de acceso y rutas de evacuación.
•	Áreas que requieren protección especial.

c) Elaboración de Informe Integral. Se desarrolló un documento que incluye:
•	Caracterización de actores involucrados.
•	Identificación de zonas de riesgo.
•	Análisis de demandas recurrentes.
•	Documentación de incidentes previos.
•	Recomendaciones específicas para la intervención.

d) Diseño del Plan de Acción. Se estableció un protocolo estructurado que contempla:
•	Medidas de seguridad perimetral.
•	Sistemas de control de acceso.
•	Monitoreo en tiempo real.
•	Coordinación con fuerzas de seguridad.
•	Procedimientos de respuesta a incidentes.

[bookmark: _Toc196908549]4.2. Soluciones / estrategias propuestas
  
Tras un análisis de los incidentes previos, vulnerabilidades detectadas y recursos disponibles, se han diseñado las siguientes soluciones y estrategias integrales. Estas buscan equilibrar la protección de bienes públicos y la seguridad ciudadana con el respeto al derecho de manifestación, mediante un enfoque preventivo y coordinado:

a) Protocolo de Prevención y Respuesta
•	Desarrollar procedimientos basados en experiencias previas.
•	Establecer medidas preventivas específicas.
•	Definir cadena de mando y responsabilidades.
•	Implementar sistema de respuesta gradual.

b) Seguridad Perimetral
•	Instalar barreras físicas estratégicas: vallas móviles en puntos críticos y cierres temporales en zonas vulnerables.
•	Definir y señalizar rutas de acceso seguro.
•	Proteger monumentos históricos y edificios sensibles.

c) Control de Acceso
•	Implementar sistemas de control en edificios prioritarios.
•	Reforzar puntos de entrada y salida.
•	Establecer perímetros de seguridad escalonados.
•	Coordinar accesos de personal autorizado.

d) Operativo Policial Especializado
•	Coordinar con subsecretarías el despliegue de unidades.
•	Priorizar personal capacitado en manejo de multitudes.
•	Implementar protocolos de desescalada.
•	Garantizar respuesta proporcionada.

e) Sistema de Monitoreo
•	Desplegar red de videovigilancia.
•	Utilizar drones para supervisión aérea.
•	Establecer centro de control y monitoreo.
•	Implementar sistema de alerta temprana.

f) Documentación y Seguimiento
•	Registrar cronología detallada del evento.
•	Documentar incidentes y respuestas.
•	Generar informes de desarrollo.
•	Mantener bitácora de decisiones.

g) Evaluación y Mejora Continua
•	Establecer mesa de trabajo interinstitucional.
•	Realizar análisis post-evento.
•	Identificar áreas de mejora.
•	Actualizar protocolos según los resultados obtenidos.

La estrategia se implementa considerando el respeto a los derechos humanos y la libertad de manifestación, mientras se garantiza la seguridad de personas e instalaciones.




5. [bookmark: _Toc196908550]RESULTADOS DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA E INTERPRETACIÓN

La manifestación de ideas no debe estar sujeta a inquisiciones judiciales o administrativas, salvo en los casos en los que atente contra la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público. Si las instalaciones estratégicas o infraestructuras clave sufren daños o alteraciones durante eventos masivos, podrían generarse repercusiones económicas. Por ello, la protección de estos edificios es crucial para prevenir este tipo de pérdidas.

La protección de las instalaciones estratégicas durante manifestaciones violentas puede tener diversos resultados, dependiendo de cómo se gestionen las circunstancias específicas. Entre los primeros resultados obtenidos con el desarrollo e implementación del Plan de Acción de Incidentes se incluyen la minimización de daños a las infraestructuras gubernamentales y la prevención de atentados contra el público (como el personal que trabaja en la instalación, turistas, invitados especiales, entre otros).

La capacitación del personal de seguridad en tareas específicas, como el control de multitudes y la formación de brigadas especializadas, fue fundamental. La realización de simulacros y ejercicios prácticos para reducir los tiempos de evacuación en instalaciones estratégicas, así como la retroalimentación sobre los sucesos ocurridos, fueron esenciales para identificar y subsanar áreas de oportunidad.

En la Tabla 1 se muestra el listado de eventos en los que se ha implementado el Plan de Acción de Incidentes. En ella muestra información sobre el evento, la fecha en que se llevó a cabo la manifestación, la cantidad de asistentes, si se cerraron calles, y si hubo afectación a bienes inmuebles.

Tabla 1. Eventos en los que se ha implementado el Plan de Acción de Incidentes.
	FECHA
	GRUPO
	ASISTENTES
	¿CIERRE DE CALLES?
	¿DAÑOS A EDIFICIOS?

	13/11/2024
	ANTITAURINO
	25
	NO
	NO

	29/10/2024
	ANTORCHA POPULAR
	30
	NO
	NO

	03/10/2024
	AFECTADOS ARAS
	15
	SI
	NO

	03/10/2024
	APOYO A COMUNIDADES INDIGENAS
	20
	NO
	NO

	26/09/2024
	REFORMA AL PODER JUDICIAL
	200
	SI
	NO

	24/09/2024
	DESTITUCION DE DIRECTORA DE KINDER
	30
	NO
	NO

	30/08/2024
	DIA PERSONAS DESAPARECIDAS
	100
	SI
	SI

	28/08/2024
	CIERRE DE COMPUERTAS BOQUILLA
	20
	NO
	NO

	06/08/2024
	DESAPARECIDA ESMERALDA CASTILLO
	30
	SI
	NO

	27/05/2024
	ABORTO LEGAL
	50
	NO
	NO

	22/04/2024
	PERMISOS TIANGUIS CORREDOR CERRO GRANDE
	15
	NO
	NO

	25/03/2024
	MORENA
	500
	SI
	NO

	08/03/2024
	DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER
	10000
	SI
	SI

	27/02/2024
	MANIFESTACION DIDI DESAPARECIDOS
	30
	SI
	NO

	21/02/2024
	MANIFESTACION DIDI DESAPARECIDOS
	50
	SI
	NO

	21/02/2024
	MAESTROS SNTE
	80
	SI
	NO

	18/02/2024
	SI POR MEXICO
	5000
	SI
	NO

	30/01/2024
	LIBERACION DE MIEMBRO DE LA COMUNIDAD LEBARON
	500
	SI
	NO

	08/01/2024
	AFECTADOS ADC FINANCIERA
	30
	SI
	NO

	06/01/2024
	FRENTE NACIONAL VIOLENCIA VICARIA
	50
	NO
	NO

	28/12/2023
	AFECTADOS ARAS
	10
	NO
	NO

	13/12/2023
	AFECTADOS FINANCIERA ADC - VITAS
	30
	NO
	NO

	12/12/2023
	AFECTADOS ARAS
	10
	NO
	NO

	12/12/2023
	LOS DE ABAJO ORGANIZADOS
	15
	NO
	NO

	30/11/2023
	PLAZAS DE DOCENTES SNTE
	15
	NO
	NO

	30/11/2023
	PENSION UNIVERSAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	10
	NO
	NO

	28/11/2023
	FRENTE CIVICO POPULAR
	5
	NO
	NO

	24/11/2023
	RAMO DE FLORES A MARISELA ESCOBEDO
	25
	SI
	NO

	08/11/2023
	ESTUDIANTES
	15
	NO
	NO

	05/11/2023
	MERCADO PROPALESTINA
	100
	NO
	NO

	03/11/2023
	ALTO GENOCIDIO PALESTINA
	50
	NO
	NO

	17/10/2023
	PENSIONADOS Y JUBILADOS 
	10
	NO
	NO

	13/10/2023
	ESCRITURAS DE TERRENOS GRANJAS DEL VALLE
	15
	NO
	NO

	09/10/2023
	VIRGINIA MARQUEZ, BELEN MENDOZA
	5
	SI
	NO

	20/09/2023
	ENTREGA DE LIBROS DE TEXTO
	50
	NO
	NO

	09/09/2023
	NO ENTREGA DE LIBROS DE TEXTO
	300
	SI
	NO






6. [bookmark: _Toc196908551]CONCLUSIONES SOBRE EL IMPACTO A LA CIUDADANÍA

  Antes no se contaba con una brigada encargada de las evacuaciones, pero actualmente existe una brigada asignada a cada departamento que opera en las instalaciones estratégicas, además de personal de seguridad capacitado para atender los incidentes.

Anteriormente, no se contaban con los medios adecuados para proteger las instalaciones estratégicas; sin embargo, en la actualidad existen diversos métodos de protección, junto con la actualización del equipo tecnológico de vigilancia.

Asimismo, se ha logrado establecer una coordinación entre distintas dependencias de seguridad pública y corporaciones de emergencia, con el fin de mitigar y analizar los eventos que afectan a las instalaciones estratégicas.
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